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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: DECLARACIÓN INTERES JORNADA FRAY MAMERTO ESQUIÚ - EX-2022-
00272133- -UNC-ME#FD

 
VISTO: 

El expediente electrónico EX-2022-00272133- -UNC-ME#FD, mediante el cual el señor
Profesor Doctor Manuel González Castro solicita declaración de interés de esta Facultad de
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba de la Jornada “Beato Fray Mamerto Esquiú,
Apóstol y Ciudadano”;           

Y CONSIDERANDO: 

Que, en cumplimiento de los objetivos de extensión propios de la Universidad de la que forma
parte esta Unidad Académica, resulta procedente adherir a la presente iniciativa,;

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE

Artículo 1°: Declarar de interés general y formular la adhesión de esta Facultad de Derecho de
la Universidad Nacional de Córdoba a la Jornada “Beato Fray Mamerto Esquiú, Apóstol y
Ciudadano”, que tendrá lugar en esta ciudad de Córdoba, con fecha 4 de mayo del corriente año.

Artículo 2°: Regístrese, hágase saber, dese copia. Oportunamente, archívese. 

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.
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